
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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r _ IINFORMACIÓN PAR(.`lALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo N [mociones I y il de la Ley Fedzml de 'lìsnsparciiciäi

` y Acceso a ia lnfonnucion Pública Guhcmzuncnml.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica
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A torización ara la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososU P

Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I; 3 fraccion ll, 3Q_, 31, 32 y 33
" C rtif` dos de Ex ortación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias ydel Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportacion y e ica p ,

Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya lmportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

' id F rtil' antes Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yControl del ,Proceso y uso de Plaguic as, e iz y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autonzacion de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL
VALENT DE lVlEXlCO, S.A. DE C._\/. 2 p ¿Ga
AV. VALLARTA NO. 6503 LOCALG-8 CONCENTRO, ClUDAD GRANJAS 3 “' ~ Y-T9

c.P. 45010, ZAPOPAN, _iAi_isco A vMEe›4o419†s2
FAX; :ada (ss) 31101754 _ __ _ _ V'GE"'°'^ F'“^'-

os/oe/2016
NOMBRE CON|ERClAL A ~; A
VBC-30051 /PROTONE SG n
nomaasouimico/|uPAc _ * _ ,-
AciooABsicico __ « AA: _
cA†EcoRlA †oxic\o|.ósicA_A_ 1 A _ cAs¦ .l_EsrAoo Fisico”

N/A A _ 1 N/A ~ 1 _souoo _
coNceN†RAc|oN eN(%)occ_MPosicioN A _ A 1 ~ A _
AciooAsscisico(A¢.Ai›;)2o.o% A A A A A __ AA A _ _ »_
CANTlDAD UNlDAADADEMEDlDA A CAN'i`lDAD UMT _A_UMT__ A FRACCION ARANCELARlA
50,000.00 _ KILOGRAMOS Q f 50,000.00 A iKlLO AA ' 38089302 j
osuero DE i_AiMPoR†AcioN A _ A A _ _ __ A j
oisraiaución A AA A A_¬ AA A A
PAis conce se ELABQRA o Paoouce _ _i=Ais DE PRocsosr_~zciA ADUANA o_EAEN†RAoAA
EL Pnooucro A A _ _ A _ A , _ _ A NOGALES, soNoRA;_ AAsRoPuER†o oe

A A A A A A A A A GUADALAJARA, †LAJcMuLco DE zuÑicA,
usA _ “us/-\A _ Ajfi JALisco;NuEvo LAREoo,†AMAuuPAs

“ EL DiRECTORA DE_RESTAURAClÓN DE SlTiO_S CONTAMÍANADQS `
Con fundamento en io dispuesto en el artículo f84 dei A A _ A _ p
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y A A A
Recursos Naturales, en suplencìa porlausenciadelDirector
Generai de Gestion integral de Materiales Ay¦Actividades
Rie_sgosas,_ previa fdesignación, firma el Aüirectorì “de
Restauraciónde Sitios Contaminados. _ A ` A /U/¿J  

A 1' _ AAg'”*A _ _
A rue. osc/xa seBAsTiA ARAizA Boi_AÑo_sA _ 1
LA PRESENTE AUTORlZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS CGNDICIONES QUE APARECEN REVERSO

* JF* *__ im, eee* , A _ AA _e es A A _ _ A _ A A AA
_rgšisâše Av. Revøiucicn NQ. 1425, cor. riawpaø, c.P, o1o4o,_oei._ Alvar@ onregon, ¿É
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ACONDiClONANTES DE LA AUTORlZAClÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos c cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
'ó del daño derivado de lapresente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparaci n

bilid d ambiental ue en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoresponse a q
procedan. Lo anterior conffundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Leyíšeneràl de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
' llevar a cabo lasinmediato a la Procuraduría Federal de Protección AaLAmbie-nte (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencion para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 153300121AO577
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C.c.p.e ing. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente

si R di Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- l<acosta@profepa.gob.mxKarla isabel Aco a» esen ,
ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental.- Presente. V
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